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Nbtits zootécnícas
. J ,

Alrededór de una Conferencia.-«Je saís bien que cé't Mséigmiment
n'existe pas; en France nóus avons les Ecoles de ... de ... de ...; en Hollande ..:»
Palabras de Deehambre. " ' .
................ lo •••••••••••••• t ••••••••••••••••••••••••••• 0_0 l •••• 1 •••• l ...... ".'

A ruego de· la Mancomunidad de Cataluña, desarrolló el Profesor' De-
chambre el pasado mes, en la Escuela de Agricultura 'tl:~ 'Barcelona, una
conferencia titulada «Oómo debe organizarse una EScuela de Ganadería",'
conferencia que sirvió de rico e inopinado épílogo a las que le confió la So": /'
oiedad de Biología, y de las que' se ocupará extensamente la' Revista de Hi-

. giene y Sanidad pecuaria8~' . . , , '
Por la índole del tema, por su originalidad 'entre nosotros Yi particular-

mente; por haberlo.desarroliado tan magistralmente y con tanto det~lle él
sabio de Alfort, así como por el vivísimo interés conque le escuché, me he
decidido a dar a la publicidad estas notas, por si algo tienen de aprovecha-
bles; y así me expreso, 'por tazón de que rii la Sociedad de Biología, ni la Bs-
cuela de Agricultura} ni la Mancomuñidad de Cataluña, ni el Cónclave de las.
citadas conferencias, están ni estaban formadas por Veterinario e; 19s hay 'y
había, sin embargo, aunque, naturalraente, en número reducido, y, por tan-
to, interesa a la Olase para su conocimiento y gobierno, la --síntesis, cuanto
menos, de la conferencia a que me refiero. ' '

En primer lugar, díjonoa Paul-Dechambre, con admirable juego de pala- _
bras, que así como existe el Ingeniero mecánico, que estudia y conoce a; fon-
do las máquinas inanimadas, de~e existir, por lo que a la ganadería respecta,
otra Ingeniero que estudie y co-nozca a fondo los animales, máquinas vivas,
de que se sirve la industria pecuaria; Ingeniero al que, con acierto, denonii-'
ha Zootécnico o Zootecaísta: ,

¿Oómo debe establecerse y organizarse esta enseilanza? '
Después-de enumerar los grandes benefició s que' esta 'ingeniería reporta,
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citó cómo en Francia, Holanda y otros países, estfi espeeiálizada inclusive
por grupos de razas animales, señalando al efecto algunas Escuelas y Gran-
jas francesas y extranj~ras, entr,andq Iuego de [leno I'J. tratar de los conoci-
mientos que deben: integrar el plan (le estudios de los llamados Zóotecnistas
o ~()otécnicosj estudios que deben consistir en la Anatomía y Mecánica
Animal, Fisiología e Higiene, Praticultura, -sim'ples nociones de Patología,
o, mejor dicho, primeros cuidados a pr?4igar a los animales enfermos, y Fí-
sica y "Química,- orgánica partieularIflj3if,tej enseñanzas -todas a las que debe
darse carácter eminentemente pr.ácticQi~disponiendo al efecto en la 'Escuela
de ejemplares de razas de animales y sÍendq ,los. alumnos, bajo la dirección
de los .profesores, los encargados de praCticar todas las operaciones técnicas
que -el día- de Ínañana habrán de dinigiz.en las explotaciones propias o: que se,
les conf~en:, ,,' , ~ . - ~'., . _ .~' '., ,

Esto fue,.en resumen, 10 que nos dijo 'el conferenciante, y por mi parte
(muy modesta, desdeluego) confieso .02.. me. ej¡;'trañó cuanto oí; es más, me
gustó 'extraordinariamente, puesto que aunque oonoeía algo de la organiza-
ción zootécnica de-otros países, afianzó mis convicciones la para mí magní-
fica exposición de-Mr,...Dechambre, exposición que no .podíaser otra cosa que
-lo ,que fué, ni.dacir más de lo que dijo, que con ello dijo bastante, avalorada
por una conversación privada con que me honró el sabio maestro francés, 1.
de la que conservaré imperecedero .recuerdo, -

Por ignorancia acerca.de esta organizaciórr, es por lo que entre nosotros y
~:q.'fecha no lej ana se dij eron verdaderas monstruosidades, a las que se precisa
cubrir con un velo para que, no se extienda el error. Portapatíá e-indiferen-
oía; por no ser<práetigo el pro blema ri mejor aún por grave desconociiniento
de'la materia, se haprocurado ir huyendo, del mis1I10, disimulándolo 'con
frases más o.menos huecas de una suficiencia que, por lo general, no existe. N o
obstanteJusto 'es- confesarlo, nótase.r.de .un. tiempo a Jjstª parte una reacción
en favor de la especialización zootécnica entre los Veterinarios y la Cuarta
Asamblea dió un avance, por razón de "las ,eontroversias,que suscitó al res- •
peeto de la cría y explotación d~ ganado; y !}<yerfué Rof, otro día 'I'urró,
más tarde la-citada Asamblea, posteriormente algunos antículos en 13l'Pren-
sa profesional señalando .nuevas oriennaoionss a la carrera e incluso propo-
siciones presentadas, a algún Colegio en demanda de- que nueetaas Escuslas
o alguna de ellas, por lo menos, se especializase' estableoierrdo la enseñanza
.de .Veterinarios zootécnicos con título oficial; excitaciones, unas en forma
dura y violenta.otras por razonamiento y convicción, que en suma nos dicen
existe. ya un grupo ~ntre la Clase que ve. claro ,un más allá en el porvenir de
la' profesión, porvenir al que hemos de .Ilegar .si no queremos obrar suicida-

- mente, pues dono hacerlo nosotros, otros vendrán a beneficiar los frutos que
proporcione Ja.nueva enseñanza que, no hay duda alguna, se impone por ra-
zón del progreso, de modo especiaL en regiones como "Cataluña y Vasoonga-

. das, qua sienten la necesidad de ello y tomarán la.delantera al Estado,' en lo
cual obrarán cuerdamente, si éste y nosotros continuamos en el letargo, es-
tableciendo sus Escuelas profesionales 'de Zootécnicos. Iniciativa digna de
aplauso, ya que el"padre Estado parece no quiere p~Ocu.p;~se, de estas cues-
tiones: en virtud de la cual y de lo que es, y,a dominio e-ntre muchas gentes,
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continuaremos relegados por una temporada 'más al ejetbiéio de la .medicína
y calzado de los animales; misiones a las que no puede negarse importancia,
pero que no ba.at~n a 'nuestra carrera que ha menester nuevos senderos y
fuentes de salida, pues, de lo contrario, y en virtud de la reforma del plan de
estudios, en poco .tiempo va a quedar reducida a su más mínima expresión., ,

Dejemos a un lado pequeñeces y miserias; impongámonos todos de un
verdadero espíritu patriótico por encima:de todas las menuderroias profesio-
nales; hagamó¿ propia confesión ante nosotros mismos de nuestras faltas y
defectos y-vayamos directos a la demanda y consecución de las especializa-
ciones oficiales que nos amparen en-el cada vez más reducido 'campo de
nuestra profesión a fuerza de cercenarlo. otras más o menos afines; el camino
que mis entusiasmos de desalentado señala, comienzé a versé invadido por
otros que alegan estudiar la Zootecnia con más o menos base, y, en efecto, no
puede negárseles. Vayamos, pues, a la especialización oficial que defiende
con su título a los que quieran 'espec,ializarse, y entonces nadie podrá dispu-
tarnos suficiencia en ninguno de los campos y la Ülase, sin dar lugar-a, dudas,
encontrará una nueva salida en la que logrará honra y provecho. De-lo con-.
trario, antes de diez años, malcontados, los Veterinarios no podrán soñar ya
enningün otro porvenir de los que hoy vislumbran, pues su actividad 9,ueL
dará limitada a las funciones médica e -higio-sanitaria, llámese en ejercicio
militar, municipal o del Estado (pecuarios), puesto que habrá. perdido en

_buena hora el beneficio representado por el herrajojy en otras funciones a
las que aun hoy aspiramos, creyendo con más o menos fundamento que
otros las desempeñan sin razón-y sólo por decantarse en su/favor el origen
o el organismo de 'que proceden, las habrán absorbido por completo 'con el -
derecho que supone ~o·tener cemtrinc!1nt4e'que reuna a la vez 9~lidad y can-
tidad, junto con los futuros Zootécnicos procedentes#de las E~cuelas de Zoo-
tecnistas o de Ganadería que se establezcan.

Piensen en ello detenidamente los Yeterinarios; bien puede ser un' error
mío, enamorado como soy 'de las especializaciones, pero suficientemente ar-
gumentado para no inducir a equivocarse. Mas, de todos modos, los que sien-
tan de veras la idea de redención Zootécnica, desprovista en absoluto de
egoismos y prescindiendo de personalismos y detalles, no podrán, menos de
vercon simpatía el movimiento iniciado por Cataluña y Vascongadas en
pro del establecimiento de esas enseñanzas, movimiento al que no Ron aje-
nos algunos Veterinarios, los cuales, corno el propio Deohambrs con sus dis-
cípulos de Grignon, no podrán negar en su día competencia a sus alumnos
aprobados, competeneiaqns, por razón de especialidad, considerarán en muo
chos casos superior a la de 'muchos Veterinarios, por doloroso que sea con-
fesarlo.-José Rueda. .

Cuestiones generales

Continuación del plebiscito sobre la burellada.-Mi hermano me re-
mite a Palma, donde resido desde hace cuatro meses, la circular de usted a
los compañeros para que digan si nos honra o no que nos dirijan personas
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, a~e-nas.~nuestra profesión ~ qua .i~p\~% l1~.ndemostrado el menor conoci-

miento de nuestra ciencia.
Mi contestación es la que dió erl Diciembre úIti~o el Boletín profesional

de la «Revista v:eterinaria de España» (Ya se verá, en su día, gue esta contes-
ta,ciór,tcondena en.,érgicamente la burelladd).

Celebra la ocasión de dirigirle las presentes líneas, para saludarle con
dileeoión, PEDROFARRERAS,Gerente de la «Revista Veterinaria de España».

-He recibido las circulares sobre el asunto de la Escuela de Santiago y
la,~he EWtI:.egadoa sua-deatinatarios. Cuando celebremos sesión en la Fede-
ración, veremos lo que se acuerda. _ ~ ,
- Yo, particularmente, .y. contestando a la circular que particularmente me
dirige, le manifiesto, según mi lealPáaber y entender: 1.0 Que es cosa que des-
honra a los Qatedráticos de Yeteríharia, y, por 'Consecuencia, a toda la Vete-
riqar~á española, que ae deshagan Pos Olaustros de nuestras Escuelas y se
confieran sUBfacultades a personasiabsolutamsnts ajenas, a nuestra profesión

- y quajamás han demostrado el meaor'conocimiento de nuestra ciencia, como
se ha hecho en la,-Escuela de Veterinari~ de Santiago. 1;2.° Que es cosa que
deshonra, alos Catedráticos d-e Veterinaria Y. por consecuencia, a toda la
Veterinaria española, que se destituya del cargo de Director de una Escuela
a¡ un. Catedrático Veterinario, sin formación de expediente' ni reproche al ..
guno contra sugostión, para nom):)hr en su lugar con' sus facultades, no a
otro, Oatedrático V eterinario, sino a un Médico intruso en la Veterinaria,
c~wo se ha hecho en la Escuela de Veterinaria de Santiago.

Por fin, le, manifiesto, que la actuación de los señores Catedráticos que
están, conformes con tener de Director; 'a uno que no sea Veterinario, me as-
quea de manera tal, que me inunda de amargura.c--Prmr.ro F. CODERQUE,
lnspectqr de Higienf3 y' Sanidad pec~arias. _ "

-Respondiendo a su invitación para el plebiscito que LA SEM..&.NAVETE-

RINARIAtiena abierto para expresar la opinión que nos merecen lús dos pun-
tos consignados en su carta circular, he. de manifestarle que el primor punto
es cosa qua deshonra a la Clase en general y. relega a la clase de parias a los
Catedráticos que col)¡su silencio han consentido tamaño atropello.

Con respecto al segundo punto he de consignar que la destitución del
. cargo de Director de una Blscuela de Veterinaria en las condiciones en que
ha acaecido. pa,¡:a suplantado por 1;1nintruso médico, es bochornoso tanto
pana la' clase Vete~inaria como para el que se presta a servir de baj o maní-
quí a los caprichos de un político.e- FRANCISCOSÁNCHEZPONTIV-EROS,Presi-
dente del'Colegio de Jaén. ),

-Tengo el gusto de responder a su amable invitación sobre él esprit o de
la Escuelá de Veterinaria de Santiago y exponerle mi opiniéu en.el.asunto, .

.Al primer punto de su escrito diré, que no honra absolutamente a nin-
guna Escuela ni Veterinario español, que elemento ex-traño a sus claustros

, resuelva el p-roblema que afecte a su interés social, técnico y administratí-
vo, que debe ser en todo caso función privativa de estos centros de ense-
ñanza y símbolo de su pnogneso.

Su establecimiento constituye una enorme vergüenza, que sonroja a la
V~qpparil+ Nq,cion¡:¡.l,y la, coloca en la situación más bochornosa, humillan-

I

I
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te y depresiva que. puede concebirse por la persona más enemiga de la
Clase.

Al segundo punto, podría responder que el derecho queda ultrajado con
sólo despojar de sus atributos a quien lo ejerce, y quien así procede despo-
jando, sólo merece que se aplique la sanción penal que el Código establece
para estos casos. ,

Bien es verdad que las prácticas establecidas para, deponer responsabili-
-dades ministeriales, alejan la satisfaeión de sus castigos, dando sólo la sensa-
ción de lo imposible. ' /' r

Oon Ser inaudito atropello semejante, lo es doblemente imponiendo tre-
menda bofetada al decoro de la Olase con el nombramiento de un intruso,
que, por serlo, uo debe regir-destinos ajenos a su competencia profesional.

Oonque se guardara un poquito más de 'respeto a una ciencia hermana, y
los actos estuvieran, reg-idos por los impulsos generosos de una alma bien tem-
plada, el conflicto desaparecería y el restableeimiento de. 108 principios de
una Ley, asi unánimemente pensada y aplicada; calmaría las iras justíssmas

. de una Veterinaria consciente, que no puede soportar humillación que ofen-
da los sentimientos dignes da su Iibérrhna independencia cultural y la fibra
impresionable d¡esu deparo.

00~ este mi pensar, coincide la Veterinaria Astueiana, según reflej ó en su
última Asamblea al condenar d~l modo más enérgico y expresivo, contuber-
nios de es.ia naturaleza.

Por todo lo más sagrado que en derredor de la Veterinaria Patria gire, no
puede consentirse tamaña ofensa, y deb.e Iucharss hasta ser derruidos los
cimientos más fundamentales de semejante eno.nIIl¡Ídad.-FRANOl;SOOABRIL
BROOAS,Inspector de Higiene y Sanidad pecuar:ias.1l Presiden té del Colegi.ode
Asturias. -

-e-Nusstraopinióa sobre los dos puntos que.en su circular somete.al jui-
cio de la Clase, es la de que constituy¡en ~a deshonra para la Ola~e en ge-
neral y para los Oatedráticos en P!l-!"ticular.-OES.Á¡litEOANGULOy FELIOIANO
<!AROÍAREBOLLO,Inspectores veter'ÍA'Jariosmunicipalés de Burgos.

Disposiciones ministeriales

Ministerio de la Guerra.-DESTINOS.-R. O. de 15 de"Abril de 191~
(D. O. núm. 88). Dispone que los Veterinarios segundos D. Ignacio Pérez
Calvo, del 6.° reg-imiento de Artillería ligera de campaña y D. Adolfo He-
rrera Sánchez, del 1.0 de montaña de dicha Arma, pasen-a prestar sus 'ser-
vicios, en comisión y sin causar baja en sus destinos de plantilla, al primero
y segundo Establecimientoj3'de remonta, respectivamente, mientras dure la
compra de potros en dichos Éstablecimi~ntos en la temporada actual.

- R. O. 23 Abril 1919 (D. O. núm. 91:) Oonforme a 10 solicitado por los
.veterinarios primeros D. May;ill.n.oSimón Montero, con destino en el cuarto
regimiento de Artillería pesada de campaña y, D. Miguel Arroyo Orespo, en
la compañía mixta de Sanidad Milit~r de Tetuán, el Rey (q, D. g,) se ha ser-
vido dispones cambien entre sí de destino, con arreglo a lo preceptuado en
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el arto 11 de la real orden circular de 28 de Abril de 1914 (C: L. núm. 74)

-R. O. 26 Abril 1919'(D. O'. núm. 94). Dispone que los jefes y oficiales
del Cuerpo de Veterinaria Militar=que a continuación-se citan pasen a servir
los destinos que también se indican, debiendo incorporarse con urgencia los
destinados a África. -

Subinspector-veterinario de segunda clase.-D. Cándido Muro López, ascen-
dido, de la y,eguada Militar, a jefe del veterinaria de la tercera región (ar-
tículos 8.° y 9.° real decreto 30 Mayo 1917); _

Veterinarios mayores=-D, Joaquín Vallés Reguera, de disponible en la
cuarta región, a la Yeguada Militar (artículos 1.0 y 7.°). D. Baltasar Pérez
Velasco, ascendido de la Comandancia de tropas de Intendencia de Melilla,

, a disponible en la segunda región.
Veterinario primero.-D. Alfredo Salazar Royo, ascendido, del 2.9 Esta-

blecimiento de remonta, a la Comandancia de tropas de Intendencia de Me-
lilla (real orden 28 de Abri11914): . -

Veterinarios segundos. -D. Gonzalo Maria Arroyo, del primer estableci-
miento de remonta, a la Comandancia de Caballería de la Guardia Civil de
Jaén (artículos 1.° y 7.°, real decreto 30 mayo 1917).D. Eduardo Oarmona
Naranjo, del regimiento Oazadores de 'I'alavera, , 15.° de Caballería, al de
Lanceros de Farnesio, 5.° de 1;1misma Arma, (artículos 1.0 y 7.°). D. José
Virgós Agrrilar, del tercer regimiento de Zapadores, a la Comandancia de
Caballería de la Guardia Civil deSevilla (artículos 1.0 y 7.°). D. 'I'eófilo Al-
varez Jiménez, del regimiento mixto de Artillería de Oeuta, a l~ Comandan-
cia de Oaballería de la 'Guardia Civil de.Oórdoba (artículos 1.0 y 7.°).

Veterinario tercero. -no Patricio Alonso Santaolalla, del 11.° regimiento
de Artillería ligera de campaña; al mixto de la misma Arma, de Oeuta (real
orden de 28 de Abril de 1914). ' ~

-OBRASDEUTILIDAD.- R. O. de 15 de Abril de 1919 (D: O. núm. 88). Vísta
la instancia promovida por D. Pedro Moyana Moyana, Catedrático de la Es-
cuela de Veterinaria de Zaragoza, en súplica de recompensa y de que' se re-
comiende la adquisición' de la obra «Zootecnia general y especial dé los
Equidos e Hipología», de la que es autor, a los diversos Cuerpos y organis-
mos del Ejército; teniendo en cuenta que la citada obra constituye un me-
ritorio trabajo de divulgación, expuesto 'con gran acierto, concisión y clari-
dad de los temas fundamentales de la Zootecnia e Hipología, así como de los
cuidados y remedios más urgentes en las enfermedades de igual índole del
ganado en el Ejército, que acreditan en su autor una gran competencia y la-
boriosidad muy atendibles y dignas de mérito, el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do declarar de utilidad la obra de referencia, recomendando su adquisición,
sin carácter obligatorio, a los diversos Cuerpos y organismos del ,Ejército,
y de un modo especial a aquéllos que por su constitución les es de aplica-
ción más frecuente y general; continuándose los trámites reglamentarios en
cuanto a la recompensa que también ~olicita. .

Ministerio de Instrucción Prlblica.- PLAZOPOSESORIODE'LOS CATEDRÁ-
l'Idos.-R. 0.1.° .A.bri11919'(B. O. núm. 29). .Declara que se halla en plena
vigencia, respecto al.plazo 'posesorio de que deben disfrutar los Catedráti-
cos y Profesores dependientes de éste Ministerio, los artíeulos 55 del Regla-
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'mento de 16 de ~néro de 1s7Ó y 2.° del R. :D. de 11 de Agosto de 1918, sin
que sean de aplicación a aquellos 19Sartículos 18 al 2-2del Reglamento de 7
de Septiembre cYe_1918.

AUXILIARESDELASESCUELASDEVETERINARIA.-R. O. is Abril 1919 Bo-:
letinofieia! núm. 32). Dispone se aplique a D: Angel Juan Santos González,
Profesor Aux;iliar de la Escuela de Veterinaria de León, los < beneficios de
la ley de 22 de J ulio próximo pasado, quedando confirmado en su cargo con
el sueldo anual" de 2.000 pesetas. .
~ - R. o, 7 Abril 1919 (B. O. nüm. 32).Nombra auxiliar. interino de Patolo-
gía y Olíaica quirúrgica, Operaciones y Obstetricia de la Escuela de Veteri-

-naría- de León; con.elsueldo anual de 1.00D pesetas a D. Gonzalo Espeso.
Ministerio de Hacjend3;.:-ABONOS.DE'Í'IÉ:MPO.-R.0.22 Marzo 1919 (Ga-

ceta del 8 de Abril). Declara computable a los efectos de cláeificación pasiva
el tiempo servido corno Escribiente con sueldo detallado en Presupuesto.. ....:- -----

Gacetillas
. ,

EL MARQUÉSD~LAFRONTERÁ",-=--Enjusto premio a sus altós merecimien-
tos, ha sido nombrado Subsecretario .del .Ministerio de Abastecimientos el
Excmo. Sr. Marqués de la Frontera. Aunque nosotros, como todoslos vete-
,rinarios, hubiéramos deseado más verle en, el Ministerio de Fomento, esto
!lOes obstáculo para que fe feliéitemos por su nombramiento, augurándole
la ocupación de-una Cartera parafecha: no muy-lejana.' ~

UN CONCURso.-Lacasa Gigno\1.x)E'réres et Barberat, y,"en su representa-
ción, la Sociedad Española de suministros para industrias, ha ofrecido a los
organizadores de la II Asamblea: regional de Oastilla la"'Viej.a'y León, un
premio en metálico de 500 pesetas para el autor dela Memoria o Monografía
que, ~ juicio del jurado que oportunamente se ~(i)mbre, desareolle mejor .,
éste tema.extraoficiah '~<Elextracto etéreo de helec-ho mache como remedio'\ ..... .
preventivo de la caquexia acuosa por distomatosis hepática de1 ganado» ..

Para tomar parte eneste Concurso 'es condici6n 'indispensable ser Vete-
rinario. Los trabajos no excederán de cincuenta cuartillas escritas a máqui-
na o sus equivalentes a pluma; deben remitirse sin firma ni indicación al-
guna que permita reconocer. al a~tor, dentro deun-subre con el título y lema,
de la obra-i-títtrlo y lema que se repetirán en otro sobre' cerrado-que conten- -
ga el nombre' y domicilio del autor->, al Secretario 'de la Asociaolón del Fo-
mento del Turismo en Burgos; ,expiran.do el- plazo de admisión el día
mismo en que tenga lugar la apertura_de'l~ Asamblea, fecha que aun no está
determinada. El premio, que s~ podrá dividir en dos, si el Jurado encontra-
se dos trabajos de iguaJ mérito, se.entregaráel último día de la Asamblea.

DE PÉs.Á:ME.-Ala aV'anzada edad de setenta y ún años ha fallecido el Ve-
terinario de B'uentidueña del Tajo (M~dria) D. Fernando Chacón y Sánchez.
A toda su familiá,-y muy especialmente a"sus 4ijos'D. Ladislao y D. Luis,
les acompañamos en 'su justo dQIOJ;.

- ' UN NO:MBRA:MIENTo..~Para ocuparla plaza de Inspector pecuario de Oádiz
ha sido nombrado el único concursante, :O. J oséGrácia, Inspector de Valen-

, cia de ~lcántara, cuya vacante se anunciará en breve a concurso en la Gaceta:~ , ,

Imp. y Casa editprial de Felipe ,G.Rojas; Rodrígnes San Pedro, nilm B2.-Madrid.



__ --IWI-I1BDDIlUI8m .... -
'1, TRES Rl:.,MEDIOS PARA V.'ETERINARiA INSUSTITUIB.~ES I
g , 'g~. Resolutivo ",'~,J.~r'~ m--'IRojo -Mata-' ,--; -;-
I - Rey de los Resolutivos l'
I ,y Revulsivas _ . I
1] -ANTICÓl1CO F! MATA I
I A BASE DE OLORAL y STOVAINA I
I r Rápido en su. acción I
!I -~eg}l:~o 'en S,:! empleo I
g ~11 Económico cual ninguno ii
I ,Frasco, 1~50pesetas I

'.1 '." =y~ iI

¡_CICATRIZANtE VELO! - -- !
ii· A BASE DE CRESYL 11I Hemostático, Cicatrizante 1
I Y.Antiséptico poderoso ~
& 'SB USA CO.NPINCBL . / &
,~ PRASCO nos PBSBTAS •
• Todos registredos, -' E~íjanse enva ,~I ses y etiqueta~ origi~ale~. r.egistradas. -' l·m Muestras ~i"atJs a 'dispodcién-de los se- . g'I ñGres VeteriDario8-dir~g2'endoseal autoy, m
Ii GONZALOF. MATA . ,J .. _ ~

IV La Bañeza (León) . •

IVenta: Farmacias.Droguerías y Centros g
, de Especialidades. ii

_1m1lBllllllll ~


